
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado número 76248489002-2021-00052-00 

Proceso Verbal de Pertenencia 

Demandante Sigifredo Noguera 

Demandado Esther López De Hernández Y Otros 

 

 

Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, y ante la 

premura de la diligencia de inspección programa par el 3 de febrero 

de 2023, a las 10:00 de la mañana, y obedeciendo a lo distante que 

queda el predio a usucapir, lo cual no permitiría el desplazamiento del 

Despacho en tiempo real al sitio donde debe desarrollarse la otra etapa 

de la audiencia. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la audiencia de INSPECCIÓN 

JUDICIAL prevista en el artículo 375.9 en concordancia con los artículos 372 

y 373 del C.G.P., el próximo 21 de febrero de 2023, a partir de las 8;30 a.m., 

la cual iniciará en las instalaciones del Juzgado. 

 

En la misma se evacuarán las etapas procesales correspondientes a 

conciliación, interrogatorio a las partes, fijación de litigio,saneamiento, 

decreto y práctica de pruebas. 

 

 

La ausencia injustificada dará lugar a las sanciones de Ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

     JUEZ. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 11 DE HOY 02- FEB-2023 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado número 762484089002-2021-00596-00 

Proceso Verbal de Pertenencia 

Demandante  Campo Elías Martínez 

Accionado  Gustavo Parra y Otros 

 

 
El dictamen pericial, visible a folios 43, rendido por la perito Yolanda Díaz 

Hernández, téngase a disposición de las partes en la secretaría del 

despacho hasta la fecha de la audiencia respectiva, término que no podrá 

ser inferior a diez (10) días, de conformidad con lo previsto en el Art. 231 del 

C.G.P. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias a Despacho, para el trámite 

que en derecho corresponda seguir. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

      VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

                           JUEZ 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 11 DE HOY 02- FEB-2023 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado número 76248489002-2022-00259-00 

Proceso Verbal 

Demandante Amparo de Jesús Molina 

Demandado Luz Stella Bohórquez y Otros 

 

 

         Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, perfeccionadas  

         en lo posible las diligencias, es el momento de ley para fijar fecha para 

         llevar a cabo las audiencias previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P.,   

        y el Juzgado, 

 

                          RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes, para que concurran el día 23 DE FEBRERO 

DE  2023, A PARTIR DE LAS 9:00 A.M., PARA LLEVAR ACABO AUDIENCIA 

(PRESENCIAL), sin perjuicio que en el mismo acto se agoten los aspectos 

determinados en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, 

para lo cual se exhorta a los extremos, para que el día señalado con 

curran los testigos que pretendan hacer valer. 

 

Advertir a las partes como a sus togados, que la inasistencia injustificada 

a la audiencia será sancionada en la forma legal establecida. De igual 

manera deberán concurrir a la hora en punto. 

 

 

 

NOTIFIQUESE  
 

 

 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

                                 Juez 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 11 DE HOY 02- FEB-2023 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado número 76248489002-2022-00308-00 

Proceso Verbal Especial–Ley1561de2012  

Demandante María   Gloria   Ismenia   Espada 

Demandados Libardo Sánchez Castaño y Personas 

Inciertas e Indeterminados 

 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 12 y 13 de la Ley 1561 de 2012, el Despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda en proceso VERBAL ESPECIAL DE 

SANEAMIENTO DE TITULACIÓN - LEY 1561 DE 2012, que por intermedio de 

apoderada instaura la señora MARÍA   GLORIA   ISMENIA   ESPADA, sobre el 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 373-57-23, y en 

contra de LIBARDO SÁNCHEZ CASTAÑO Y PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días de conformidad con lo 

previsto en el Art. 369 del C.G.P. 

 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 y 293 del Código 

General del Proceso EMPLÁCESE a LIBARDO SÁNCHEZ CASTAÑO, y PERSONAS 

INCIERTAS E INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 373-57-23, en la plataforma 

de TYBA. 

 

CUARTO: En la publicación debe incluirse el nombre completo del sujeto 

emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere. 

 

QUINTO: Efectuada la publicación, y de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 5 del artículo 108 del Código General del Proceso y el artículo 5 del 

Acuerdo PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura la parte interesada deberá solicitar la inclusión de los datos de la 

persona requerida en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, previo el cumplimiento de los requisitos legales 

el Despacho ordenará la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

 

 

 

 

 

SÉPTIMO: El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 
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publicada la información de dicho registro, de lo cual se dejará constancia 

en el expediente. 

 

OCTAVO: A cargo de la parte demandante INSTÁLESE la valla con el 

cumplimento pleno de los requisitos del numeral 3 del artículo 14 de La Ley 

1561 de 2012, aportando al proceso las fotografías que den cuenta de ello. 

 

NOVENO: ORDENAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de matrícula 

inmobiliaria del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-57-

23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 591 del Código General 

del Proceso. Por Secretaría OFÍCIESE. 

 

DECIMO: Se reconoce personería a la doctora DIANA CAROLINA RIASCOS 

CARDENAS, como apoderada de la demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

                       VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

             JUEZ      

        

     

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 11 DE HOY 02- FEB-2023 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado número 76248489002-2022-00605-00 

Proceso 
Ejecutivo Singular 

Demandante Banco de Bogotá S.A.  

Demandada Diana Marcela Gordillo 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso, de la liquidación de costas elaborada por la secretaria, el 

Despacho le imparte su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

 

           NOTIFÍQUESE, 

 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

                                                                    JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 11 DE HOY 02- FEB-2023 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado número 76248489002-2022-00661-00 

Proceso Verbal Especial de Saneamiento de Falsa 

Tradición Ley 1561/2012 

Demandante Luz Elena Molina Prado, María del Socorro 

Molina Preado, Violeta María Molina Prado 

y Carmen Elisa Molina Prado  

 

Agotado el tramite previsto en el Art. 12 de la Ley 1561 del 11 de junio de 

2012, en para estudio de la presente demanda, encuentra el Despacho, 

que no cumple con el lleno de los requisitos previstos en el Art.  13 de la 

mencionada ley, a saber: “Recibida la demanda y la información a que 

se refiere el artículo precedente, el juez procederá a resolver sobre su 

admisión, inadmisión o rechazo. Solamente rechazará la demanda 

cuando encuentre que el inmueble esté en alguna de las 

circunstancias de exclusión previstas en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 

del artículo 6° de esta ley, o cuando la demanda se dirija contra 

indeterminados si se trata de saneamiento de título con la llamada falsa 

tradición” …. de ahí que deba procederse a su rechazo de plano, 

teniendo en cuenta que esta demanda se dirigió contra indeterminados, 

esto en concordancia con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General 

del Proceso. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El 

Cerrito Valle, 

RESUELVE: 

1. RECHAZAR el presente proceso Verbal Especial de Saneamiento de 

Falsa Tradición, propuesto por las señoras Luz Elena Molina Prado, 

María del Socorro Molina Preado, Violeta María Molina Prado y Carmen 

Elisa Molina Prado, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

2. NO HAY LUGAR A DEVOLVER la demanda, porque fue radicada por 

canal virtual. 

 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

  NOTIFÍQUESE, 

              VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

Juez 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 11 DE HOY 02- FEB-2023 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado número 76248489002-2022-00715-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandados Luis Fernando Ruiz Ocampo y Jorge 

Gonzalo Arango Ocampo 

 

Subsanada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en 

contra de LUIS FERNANDO RUIZ OCAMPO, para que pague las siguientes sumas 

de dinero: 

 

           Pagare Nro. 98709768. 

 

a. Por la suma de DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($17’291.384,00) M/CTE, por 

concepto de capital, contenido en el pagare Nro. 98709768. 

 

b. Por los intereses de mora a partir del 13 de octubre de 2022, hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

         Pagare Nro.557738160. 

 

a. Por la suma de NOVECIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS 

($920.313,00) M/CTE, correspondiente a la cuota dejada de pagar el 

18 de junio de 2022. 

 

b. Por los intereses moratorios causados desde el 19 de junio de 2022, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c. Por la suma de NOVECIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS 

($920.313,00) M/CTE, correspondiente a la cuota dejada de pagar el 

18 de julio de 2022. 

 

d. Por los intereses moratorios causados desde el 19 de julio de 2022, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

e. Por la suma de NOVECIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS 

($920.313,00) M/CTE, correspondiente a la cuota dejada de pagar el 
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18 de agosto de 2022. 

 

f. Por los intereses moratorios causados desde el 19 de agosto de 2022, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

g. Por la suma de NOVECIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS 

($920.313,00) M/CTE, correspondiente a la cuota dejada de pagar el 

18 de septiembre de 2022. 

 

h. Por los intereses moratorios causados desde el 19 de septiembre de 

2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

i. Por la suma de NOVECIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS 

($920.313,00) M/CTE, correspondiente a la cuota dejada de pagar el 

18 de octubre de 2022.   

 

j. Por los intereses moratorios causados desde el 19 de octubre de 2022, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

k. Por la suma de ONCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($11’781.697,00) M/CTE, como 

saldo de capital insoluto del Pagare Nro. 557738160. 

 

l. Por los intereses moratorios causados desde la presentación de la 

demanda, esto es 7 de diciembre de 2022, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.  

 

2. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en 

contra de LUIS FERNANDO RUIZ OCAMPO y JORGE GONZALO ARANGO OCAMPO, 

para que paguen las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagare Nro. 555264184. 

a. Por la suma UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS ($1’148.333,00) M/CTE, correspondiente a la 

cuota dejada de pagar el 11 de junio de 2022.  

b. Por los intereses moratorios causados desde el 12 de junio de 2022, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

c. Por la suma UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS ($1’148.333,00) M/CTE, correspondiente a la 

cuota dejada de pagar el 11 de julio de 2022.  

d. Por los intereses moratorios causados desde el 12 de julio de 2022, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

e. Por la suma UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS ($1’148.333,00) M/CTE, correspondiente a la 

cuota dejada de pagar el 11 de agosto de 2022.  

f. Por los intereses moratorios causados desde el 12 de agosto de 2022, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

g. Por la suma UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS ($1’148.333,00) M/CTE, correspondiente a la 

cuota dejada de pagar el 11 de septiembre de 2022.  



h. Por los intereses moratorios causados desde el 12 de septiembre de 

2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

i. Por la suma UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS ($1’148.333,00) M/CTE, correspondiente a la 

cuota dejada de pagar el 11 de octubre de 2022.  

j. Por los intereses moratorios causados desde el 12 de octubre de 2022, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

k. Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS UN MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($33’301.674,00) M/CTE, como 

saldo de capital insoluto del Pagare Nro. 555264184.  

l. Por los intereses moratorios causados desde la presentación de la 

demanda, esto es 7 de diciembre de 2022, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

  3.         Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 4.      NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que 

dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de la 

notificación para proponer excepciones de mérito, conforme al 

artículo 442 ibídem. 

 

 5. Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo 

electrónico del demandado, deberá la parte demandante dar 

cumplimiento a lo normado en el artículo sexto de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, acreditando el envío por medio electrónico a la 

contraparte, de la copia del líbelo demandatorio, los anexos, y de la 

presente providencia. 

 

  6. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su 

notificación cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA 

OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 del Código General 

del Proceso. 

 

  7.  Reconocer Personería Jurídica al Dr. Juan Carlos Zapata González, en 

los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 

  VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 11 DE HOY 02- FEB-2023 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado número 76248489002-2022-00727-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Francisco Moreno Velásquez 

 

 

Subsanada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra 

de FRANCISCO MORENO VELÁSQUEZ, para que pague las siguientes sumas de 

dinero: 

 

           Pagare Nro. 90000154284. 

 

a. Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES SETECEINTOS SETENTA Y TRES 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($24’773.265,00) M/CTE, 

como saldo de capital insoluto, contenido en el pagare Nro. 

90000154284. 

 

b. Por los intereses de mora a partir de la presentación de la demanda, 

esto el 14 de diciembre de 2022, hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

 

         Pagare Nro. 8580090166. 

 

a. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($19’672.238,00) M/CTE, como 

saldo de capital insoluto, contenido en el pagare Nro. 8580090166. 

 

b. Por los intereses moratorios causados desde el 22 de julio de 2022, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

2.-       MEDIDAS CAUTELARES 

 

De conformidad a lo señalado por el artículo 599 e inc. 3 del Código 

General del Proceso, y en atención a la solicitud de medidas cautelares 

presentada por el apoderado. Solo se ORDENARÁ; 
 

DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del bien inmueble, 

identificado con el folio de Matricula Inmobiliaria 373-112312, de 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


propiedad de la parte demandada, inscrito en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Buga Valle del Cauca,  

 

LIBRAR, el oficio respectivo a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad de Guadalajara de Buga Valle. 

 

3.      Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 
 

 4.      NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que 

dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de la 

notificación para proponer excepciones de mérito, conforme al 

artículo 442 ibídem. 

 

5.  Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo 

electrónico del demandado, deberá la parte demandante dar 

cumplimiento a lo normado en el artículo sexto de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, acreditando el envío por medio electrónico a la 

contraparte, de la copia del líbelo demandatorio, los anexos, y de la 

presente providencia. 

 

6.     En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su 

notificación cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA 

OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 del Código General 

del Proceso. 

 

7.      Reconocer Personería Jurídica a la Dra. Engie Yanine Mitchell de la 

Cruz, en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 

  VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 11 DE HOY 02- FEB-2023 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado número 76248489002-2022-00729-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Nemecio Ceballos Palacios 

Demandados Jaime Alberto Barandica Martínez 

 

Subsanada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de NEMECIO CEBALLOS PALACIOS 

y en contra de JAIME ALBERTO BARANDICA MARTÍNEZ, para que pague las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 

a. Por la suma de DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($12’500.000,00) M/CTE, por concepto de capital, contenido en 

Pagare. 

 

b. Por los intereses corrientes bancarios, a partir del 18 de enero d 2022 y 

hasta el 25 de julio de 2022. 

 

c. Por los intereses de mora a partir del 26 de julio de 2022, hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

 

  3.         Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 4.      NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que 

dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de la 

notificación para proponer excepciones de mérito, conforme al 

artículo 442 ibídem. 

 

 5.  Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo 

electrónico del demandado, deberá la parte demandante dar 

cumplimiento a lo normado en el artículo sexto de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, acreditando el envío por medio electrónico a la 

contraparte, de la copia del líbelo demandatorio, los anexos, y de la 

presente providencia. 

 

  6. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su 

notificación cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA 

OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 del Código General 

del Proceso. 
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  7.  Reconocer Personería Jurídica al Dr. Jairo López González, en los 

términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 

  VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 11 DE HOY 02- FEB-2023 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado Comitente 

Radicado Interno 

76-001-11-02-000-2021-00376-00 

76248489002-2023-00055-00 

Despacho Comitente Comisión Seccional de Disciplina Judicial 

del Valle del Cauca 

Oficio Comisorio 0746 

Proceso Disciplinario 

Quejoso Fabiola Ocampo Lerma 

Disciplinado Jesús María Serrano Satizabal 

 
 

AUXILIESE Y DEVUELVASE: En consecuencia, para dar trámite al Oficio 

Comisorio Nro. 0746 del 30 de enero de 2023 proveniente de la 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, 

el Despacho,   

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: CITAR a los señores (a) ALONSO AVILA GRAJALES, EUGENIA 

CAICEDO LERMA y RICARDO CAICEDO LERMA, en calidad de testigos, 

quienes puedes ser ubicados por intermedio de la quejosa señora 

FABIOLA OCAMPO LERMA, a la que se le puede localizar en la carrera 

38A No. 13-30 celular 315-3389939 y correo faoca80@hotmail.com, para 

que asistan a este Despacho Judicial, a fin de brindárseles apoyo de 

medios tecnológicos para que intervengan en la audiencia de 

juzgamiento, programada a llevarse a cabo el próximo 14 de febrero de 

la presente anualidad, a partir de las 3 de la tarde, la que se realizará de 

manera virtual a través de la plataforma TEAMS.  

 

SEGUNDO: LÍBRESE por secretaría las notificaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

     JUEZ. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 11 DE HOY 02- FEB-2023 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado Comitente 

Radicado Interno 

76001-3105-015-2022-00162-00 

76248489002-2023-00020-00 

Despacho Comitente Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

Despacho Comisorio 001 

Proceso Ejecutivo Ordinario 

Demandante Ana Deysi Solarte Martínez  

Demandada Martha Lucia Espinosa Martínez 

 
 

AUXILIESE Y DEVUELVASE: En consecuencia, para dar trámite al 

Despacho Comisorio Nro. 001 del 16 de enero de 2023 proveniente del 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE, el Despacho,   

 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: COMISIONAR, al INSPECTOR DE POLICÍA DE EL CERRITO VALLE, 

para que lleve a cabo diligencia de SECUESTRO de los Bienes Muebles, 

de propiedad de la demandada Martha Lucia Espinosa Martínez, 

identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 66’656.866, ubicados en 

el Municipio de El Cerrito Valle, en la carrera 13 Nro. 17-44 Barrio La 

Esperanza. 

Se le Faculta para designar secuestre de la lista de auxiliares de la justicia 

y fijarle gastos. 

 

SEGUNDO: LÍBRESE por secretaría el Despacho Comisorio respectivo, 

con los insertos del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

       JUEZ. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 11 DE HOY 02- FEB-2023 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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